
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

Proceso Verbal – Responsabilidad Civil  
Extracontractual 

Demandante Omar Rodrigo Atehortua Castaño 
Demandado Diego Esteban Betancur Orozco y 

otro 
Radicado 05-001 31 03 001 2021-00216-00 
Decisión Aplazamiento Audiencia Inicial 

 
 

Con fundamento en el inciso 2º numeral 3º del artículo 372 del Código 

General del proceso el Juzgado acepta la justificación de la demandada 

Previsora S.A. Compañía de Seguros, en cuanto a que coincide la fecha 

aquí programada para la audiencia inicial con la señalada en otro 

Juzgado y convocada con anterioridad a esta, y en consecuencia se 

admite la petición de aplazamiento que es la primera formulada por 

una de las partes y se reprograma para el 19 de enero de 2024 a las   

9:00 a.m. 

 

La audiencia se realizará en forma virtual a través de la plataforma del  

C. S. de la J. LIFESIZE para lo que oportunamente se les remitirá el link  

de acceso. 
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